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Francisco J. Santamaria,
GOBERN ADOR CONS'rl'flTCIONAIJ DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
A SUS HABITANTES, SABED:

Que de acuerdo con la facultad que me con-
fiere la fracción VI del artículo 85 de la Consti-
tución Política del Estado, he tenido a bien expe-
dir el siguiente:

Reglamento de la Junta Central de Conciliación
y- Arbitraje del Estado de Tabasco.

CAPITULO I.

ORGANIZACION DE LA JUNTA CENTRAL DE
CONCLLIACION y ARBITRAJE.

...
/

\?,t\~

.~
Art. 1Q-El presente Re~lamento norma el despa-

cho de los negocios _en la Junta Central de Conciliación
y Arb"traje, así. como las facultades y obliga.ciones dp
~llS funciunarios y emplea,<ws, de conformidad con la
JJey de la materia" .
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Art. 2<>--La Junta Central de ÜDnciliaeióll y Al-

bitraje funcionará en pleno en el despacrho de los l1l~-
gocios de su cOI).lpetencia.

"\

CAPITULO 1I.

DEL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS.

A1't. 3Q-Las promociones iniciales en un n~~goci()
de la competelLcia de la Junta Centr~l de Conciliaeión y
Arbitraje, serán recibidas por el C. Secretario a efe~-
to de que éste redacte el acuerdo, que autorizará el C.
PreGidente.

.

Art. 4<;J--El despacho de los negocios deberá l1e-
varse a cab-o por riguroso turno durante las horas de
oiicina, que serán de las ocho a las eatorce horas. Se darÚ
preferenc,ia en la trallútación a los conflictos de orden
céonómico o c<olectivo, así como a los que, a juicio del
ple'no ameriten tramitación rápida. El C. Presidente
{,ll diligencias que sean de su competencia, puede auto-
rizar la práctica de las mismas en días y horas inhábiles.

Art. 5Q--Las audiencias Y diligencias en los nego

dos se practicarán durante las horas de oficinas a que
se refiere el artículo que antecede, pero cuando a. jui-
cio de la Junta sea necesario prolongadas más aUá de
dicha~ horas, atendiendo a. la naturaleza dé la diligen-'-
cia, pQdrá hacerse sin necesidad dchabihtación.

. Art. 6Q.Las dilig~cias que tengan que practi-
carsc~. fue'ra de-la oficina de, la Junta, por 'ésta, por el
Secretario Y Actuario, se 11evamln a cab<> en las horas
hábiles señaladas por' la Ley, y si fuere necesario que
se efectúen en otras, a juicio del C. Presidcl1t1e se habili
tarán éstas.

Art. 7Q-Las audiencias serán presididas por c;
CL Presidente~ quien redaJctará la.<; actas, entregando
copia de las mismas a laspar:t,es, todas las cue\~tiones
que ameriten acuerdo se decidirán de plano por la
Junta, sin exceder, en ningún caso, los plazos que al e-
f(>cto s~ñala la I.Jey.

,
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Art. 8Q-El Secretario tendrá a. su cuJ4ado, })ajo su
más estricta responsabilidad, todos los expedientes que
[{e tramiten en la Junta respectiva.

Art. g9--Para la vista del exp.edientes el público
será aten(Ldo por el Secretario, todos los días de las
ocho a las diez horas, fijáudoseel aviso respectivo en
lugar -visible de la oficina.

Art. 10.-Las promociones que se~ hagan fuera dr.
audiencia serán despachadas por el Secretario, a más
tardar al día siguiente de formuladas, en acuerdo con
la J un t<1o con el President~, según el caso. .

A1't. 11. -El Sceretario al recibir los expediente:1
deberá 101iarl08 y tomar nota d~ ellos en un libro d~
r~gistro en el 'que, además de los nombres de las partes,
hará constar el conce1pto de la demanda, la fecha de su
recibo en la J.mita, el número de orden y el del~¡xpe-
diente. Pondrá también el sello de la Junta alf,ondo
del cuaderno, ábarcando el ifr$te y vuelta de todas las
hO.Ja~. En el Libro de que se trata dejarán una columna
en blanoo para anotar la fecha de conclusión del expe-
diente y el sentido -del Laudo si lo hubjere y otra colmn-
Ha para observaciones, tales como interposición de am-
paro, remisión al arohivo, etc.

Art. 12.-=-A1 citar la Junta a las partes a laaudien.
cia que corresponda, el exp€jd~ent~ se\r.á, entregado por
el c. Secretario al Actuario ,para }los e!fectos de Ley.

Art. 13.-Después de celebrada la audiencia de
que se trata, el Secretario recabará de la Junta los a-
cuerdos que pr~edan', recogiendo las f,irmas de los Re-
presentantes del Gapital y del Trabajo.

Art. 14.-En ninguna actuación se emplearán abre
viatura~ ni raspaduras. Las palabras o frases que se
hubieren puesto por error, se tratarán con una línea
delgada~ de manera que queden bien l~ibles, salvánd'Ü-
se al final antes de las firmas. En .la misma 'forma S\3
salvarán las palabl'a.s o frases entrerrenglonadas.

Art. 15. -Los espa.cios que en los: expedientes se

..
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dojen (:}n blanoo, 8Cl'M1 inutilizadoB l}or 1ínea~ tnÚlSYQf

sales y las actuaciones se harán constar lIDas a conti-
llUación de oÜas, tau10 el frente como en la vuelta de
cada hoja sin deciar entre ellas más espado que el ne-
cesario para la firma.

.

Art. 16.-Cuando se trate de recibir la prueba tes-
timonial ofrccida por las pa.rtes,' la .Jurlta que conoz
ea del negocio deberá proceder a examinar a los tClSti--
gos por separado, de tal manera que no puedan ente>-
rarse de las contest[l,Ciones que dieren al interrogatorio
en tanto no se termina la diligencia.

Cl\PITULO lII.

DE L..-lS RESOLUCIONES.

Árt. 17. --Sometido, a votación el di~tamen for-
mulado por el G. Pre,sidente de la Junta el O. Secreta-
rÍ'Ü levantará el acta correspondiente, en la que se "ha-
ráill corustar la fecha, el número del expediente, el nOm-
bre de las partes y el sentido de la. votaCión, exprC\~an--
do sintéticamente si ha sido resuelto el aSu11t¡0por una.
nimidad o por mayoría. En caso de que sea rechazado
el dictámen, además de expresarse el sentido de la re-
bolución a que se llegue, se. asentarán en el acta las con-

.eideraciones fundam~ntales de aquéUa.
Art. IS.-De los Laudos se sacarán tantas COP1[!S

cuantas fuer0n necesarias, a efecto de entregar una a
cada parte y a cada uno de los reprC1Sentantes que in-
tervengan en el asunto.

CAPITULO IV.

DE LA JUNT'A EN PLENO

'Art. 19.-Los Representantes del Trabajo, del Ca-
pital y del Gobierno celebrarán pleno los s3.¡bados de
eada, sC'mana, principiando' lt las doce horas, para la
resolución de los asuntos de la . compet(1Ilcia de aquél.

El Presidente de la .Junta podrá citar a pleno extraord;-

..

,

10



i ~.

lUHío COl1 \eÍnticuatro horas de antícipación, walvo ht;-,
casos en que la totalidad de los. Repr~ntantes. estuvie-
re coniorme en celebl'arl,() antes del término indicado.

Art. 20. -Será indispensable para. celebrar el Ple-
no que haya quórum. Se entiende que hay éste cuan~
do concurran más de la mitad de los. OO. Rep'resentan~
:'cs; en todo caso debeI'á estar presente el C. Presidente.

Art. ~l-IJa votaC<Íón en los Plenos se tomará p.or
mayoría de Representantes presentes. El C. Presiden.
te tendrá voto de calidad.

Art. 2:2. -En la feeha se.rialada para el PIPllO. se>
pasará lista de los Representantes presentes. La SI'
cretarÍa dará a conocer la orden del día en la que Se'
lr:clnirán por orden eronológico, los asuntos que debcl1
tratarse; dicha orden se someterá a la aprobación del
Pleno. IJa Secretaría dará lectura a las resoluciones
que se sometan a. la consideración del Pleno y a los in:'
formes y demás constancias que éste solicite para ma
yor ilustración.

Art. 23.-Para la aprobación de lOs Reglamento~
interiores de, Trabajo, que el Pleno debe hacer,. en los
términos del artículo 394, fracción IX, en relación. con
el 105 de la Ley de la materia, el Pleno seña.lará día y
hora para la. audiencia a que se Tefiere e l último de lo~
{'Hadas preceptos y en la mis1I!a designará la com'siólJ
i'ncargada de presentar el dictamen sobre el caso.
. Art. 24 .-Tratándose del artículo 349 en sus frac-
ciones VI y VII, los ee. Representantes que hagán pro
posiciones, deberán señalar con precisión las deficien-
cias. que se auvie.rtan ~n el funcionamiento ~e la Jun-
ta y las medidas que, lm su concepto, procedan para eo
.rreg;r aquéllas. ü .

Art. 25. -De, las sesiones del Plenv se levantará el
~).rta eorre&pondiente, insertando en la misma los puntos.
l'f!solutiv'Osde los negocios de que hubie.e conocido, pre~
('.ed:dos de las consideraciones legales que los funden.
No se notificarán a los interesados las resoluciones del
Pieno hasta que hubiercsido aprobada el acta respectiva.

11
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Art. 26.-Una vez aproLada el acta rC'Gl)e{~tiva del
Pleno, el C. Secretario agregará eopia certificada de lo
eÚllducente al expediente o expedientes que hubierell sido
sometidos al conocimiento de aquél, para las notifica-
ciones y demás efectos legales que procedan.

Art. 27. - El Plenl() estará asistido del Secretarío d('
la .Tunta' o de funcionario que haga sus veces.

CAPITULO V.

DE LOS FUNCIONAHIOS DE I~ JUNTA.

Art. 28.-Son obligaciones de los funcionarios d¿
('sta Junta:

l. -Asistir con toda. oportunidad al despacho de
los negocios de qne conozcan.

II. -Acordar diarimente con el Secretario res-
pectivo.

ITI. -Abstenerse de ac(msejar a las partes.
IV.--Despachar los negocios por orden crol1olÓgi

co, salvo las excepciones establecidas en eJ artículo 40.
de este Reglamento.
. V.' -Dejar constancia en la Secretaría de los expé:'
die1,).tes que toman para su estudio.

Art. 29 .-El .órgano de comunicación de la .Junt~
con otras .!J.tutorid.~des y demás dependenc,ias oficiales.
lo sera el Presidente de la misma.

Art. 30.-Vna vez cerrada la tramitación en un
expediente, queda. ' pro~jbido a los funcionarios de la
Junta en general mostrar o comunicar los autos y los
dictámenes y resoluciones que. se dicten en el mismo, en
tanto 110 se engrose y .firme el liaudo correspondient.e.
Esta obligación se hace exten.<;iva a los e.mpleados en.
general.

OAPITULO VI.

DEL PRESlDEN'rE.

Art. 31. -Son atribuciones y oblig>aciones del Pre-
sidente, además de las que ya han quedadoeiStablecidas

/....
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t>ll este Reglamento, las siguientes;
l. ---Cerciorarse de que la 'personalidad de las p<1r

tes esté leg-almente acreditada.
n.-Procurar por todos los medíols posibles que 13'''

partes lleguen a l.~l arre;:do amistosí 8:n sus C0]1fl 1" o:
::-ntes de e11trar al fJeríodo arbitral del procedimiento.

TII. --Cuidar de que, tanto en las 3I'.ldiencias de
('onciliación. como en las de demanda y contestación, la
parte demandada se entere de la reclamación s: 110 .se
le hubiere 0orrido traslado con la misma, y procurar,
aún en ese momento, que .!tos interesados lleguen a un
HcuArdo coneiliatorio.

IV _--Hacer notar al demandado que elebe contes-
tar la ncmanda refiriéndose a todos y cada UIlO de lo,;
hechos de la misma, como lo previene el articulo 518 d

la Ley, asenfando en el acta las contestaciones relativas
a cada punto.

,- .--Deseehar, de a('uel'do con lOs miembros de la
.hmta, las pruebas ofrecidac; que fueren impro.cedeutes ('
inútiles.

VI.--Formular cuantas preguntas estime necesari3:3
para d csdarecimieuto de los hcdlOSJ tanto a las partes
como a los testigos y peritos; examinar tJoda clase de
documenh>s, libros, lugares, cte., con el mismo objeto.

VIL-Cuidar de que se guarde el debido orden en
las audiencias y de que los present<\S n.o falten al res-
peto a los fun'cionarios de la Junta. en SiUcaso, que im-
ponga. las sanciones que correspondan.

, VIII.-Procurar que la-Junta acuerde desde lue~
en cuanto sea posible, las promoci1ones que las partes ha.
gan en la audiencia, redactando los acuerdos y reco-
giendo las firmas.

IX.-Llevar IDl Registro Agenda, en el que se a-
sentarán Ilas fechas y horas en que deben efectuarse las
audiencias.

X.~Proveer y firmar con los otros miembros de 18
Junta, los aC'TI.erdosy resolucione~ que pro~euan, inclu- .

E;ive los redactados por el C. Secretario.

13



Xl. -De vol ver a la Secretaría los expedientes que
les sean entregados para efectuar las audien,cias, sÍem-
pre que! no estén en condiciones. de ser fallados.

CAPITULO VII.

DEI; SEGRET'ARIO.

Art. 32.-Etl personal de Empleados. de la Junta
dependerá del Presidente de la misma, peró el Se'cr~ta-
rio será el J'efe inlIl¡ediato de, aquél y tendrá las at.ribu--
(:Íones y obligaciones 4.ue le séñale este Reglamento y a-
demás las siguienteB:

l. -Cuidar el orrlen en la Secretaría a su car;:o
Dando cuenta al Presidente de cualquiera. falta o lrrt'-
gularidad que note para que S€\3-corregida.

II. -Sometar a la a,probación del Presidente la:-'
dispósiciolles de carácter general, para la distribuciólJ
(l<'JIti'abajo, as~ como las de car~cter dise'bplinario.

IlI.-Dar cuenta desde luego al Presidente COL
los casos que deinanden urgente resolución.

IV. -A utorizar todos los aetos oficiales de la J un-
\a en Pleno y los Acuerdos del Presidente, dictados er
Üegocio de que didho funcionario conozca; y las copias
certificadas o testimonios de las constancIas que exis-
tan en el archivo, previo acuerdo que así lo mande.

V .-Firmar la correspondencia dé trámite de h,
Junta,.

VI. -Dar cuenta al Presidente de cualquier duda n
obstáculo que se presente en el despadho de los negocio~
y proponer, en su caso, las medidas necqsarias para re-
~()lverlo~ .

VIL-Cuidar que se cumplan estrictamente l()~ a
(q~erdo;:: de la ,Junta en Pleno y los del PrE1Sidente.

VUI.-Reda,ctar las actas de la Junta en Pleno.
. .. IX. ---Informar al Presidente sobre cualquier cas(!

110 compl'endido en este -artículo, pero que tenga rela-
e;ón oon el despa.cho de los negocios.

X. --Llevar nn libro de registro de las agruRacÍo

14

._~



1

...

..

!leS dt' oLJl'el'us y patrune8; para ese ete.eto, ~ fOl'lnarii

un expediente y en dicho libro se anotarán el nombre de
la agrupación y la fecha, de su cOllstitución, expresando
si es prOJfesional, de Empresa, de Industria u oficios Vft
l ios, o si se trata de una federación.

XI. -Llevar el registro de los contratos colectivos
y de los Reg~amentos Interiores de Trabajo, a que se re
fieren los artículos 54 y 105. de la Ley de la materia,
poniendo al calce de ellos la razón de la ~echa y hora
tn que fuerull presentados por los cond:'lctos debido~
ante la .Junta.

X Ir. -Colec('iow1l' los documentos con que las par
le::,; ál:l'editt-n su personalidad, como representantes ge
ue¡rales de las mismas, llevando 1Ul libro de registro en
el que se anotaran también, las revocacione.s y substi.
1uciones de. poder correspondientes.

XIII. -Pormar uaa colecciól1 eÓlllas copias de lo~
I.Jiludos dictados 'por .las Juntas.

XIV. --AutOrizar las actas en los casos de otorga-
.Diento de poderes ante esta Junta Central de Concilia-
ción 'l ..:\.rbitraje, que hubieren de utilizarse en lugar
distinto, de a~llerdo con el artículo 459 de la Ley de la
I:la teria .

X V.-Uedactar los acuerdos que deba firmar el
Presidente en los cas,os de recusación, excusa, o ejeeu-
eión de Laudos o convenios, providenlcias precautorias,
tercerías, consignaciones, etc.

XVI. -'Expedir las copias certificadas que ordenen
las .Juntas o el Presidente, autorizándolas.

X VII.-Las demás que, de ac-gerdo con la Ley, le
fijp el Presidente de la Junta.'

XVIII. - Conservar en su poder todos los expe
dientes que se tramiten en la Junta a la que esten ads,-
criptas, excepto ws que. estuvieren en estudio para su
resolución.

XIX. -Autorizar las comparecencias de los citados
y poner la razón de recibo, con fecha y hora, en los es-

15
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crit,os ~l1e les sean pr~srntados. dando desde luego cuen
fa a la .Junta.

XX. -Redactar todos los acuerdos ,que debe firl,lar
la .Junta excepto llOs que deben dictarsr a continuación
dr las audiencias y r('cabar las firrllas de los Re'pre,
sentantes.

XXI.-Agregar al expediente. foliándolos v'seJlát,
do}üÍ'i, todos los escritos y demás documentos' que 'pr~.
~cnten los interesados, sin permitir que' haya hojas suel-
tas, haciendo, que todas estén cosidas cm auto.

xxn . - Redactar -1a eOITespondrneia que ordené
1;; J unta o el Presidente.

XXIII. - Entregar aJ i1ctuario, mediante relacióa
los expedientes en que. éste debe hacer notificaCIOne&,
dtas, requerimientos o ejecuciones, recabanéJ:o recibo en
la relación y anotando en la misma la feoha de dev'olu-
ción, cuidando de que las diligencias mencionadas se
practiqu~n en, t.iempo~

XXIV,. ;-Hacc!' las notificaciones cÜanclo las parie,;,
se presenten a recibidas eil las Oficinas de la .Junta

y
. - ". . .'

sIempre que 'no este presente el actuarIO.
XXV. -Levantar las actas de votación en los tér

minos ps:tablecidos en el artículo 21 de este, Re'glaménto.
XXVI.--,-,Engrosar desde, luC'g'o los Laudos, en 10'<

términQs de Ley, reeaband{} las firmas de-los cc.. Re-
presentantes, y coleccionar una eopia en el archivÚ d",
la .Junta. ' "

X4VII.-Requerir a los Representantes, en los tér-
minos 'de Ley" para que firmen o voten.

CAPITUIJO 'VIII.- ,
DEI. ACTUARIO.

Art. 33.--':'La JUhta: oont.ará con el número. de Ac-
tuarios: a menOR qu~' sea~ _ neccSarLos para que la trami-
tación de los 'asuntOs sea 'efic,ienw y ráqJida,

Art .34. -"-Sonobliga-cu>nes delC. AGtuario prac-
ticar las diligencias "que S~ le eD~omiendan por ácuerdo

16
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t'xpre...;u de la .Junta (1 del C. Pres.idente. cuan.do ~ tr'a-
te de ejee~lción de Laudos o de" negtocios de la compe-
tencia exclusiva de este Último.

Art. 35.-El C. Actuariosolicitará_iliariamente del
C. Secretario los expedientes en que ,haya recaído a-
cuerdo que doba ser- notificado y asentará la razón co--
rrespolldiente en la forma en que más adelante se indica.

Art. 36. -Las notificacionés serán practicadas por
el c. A:ctuario a más tardar el día anterior al se.JÍala<lc
para la práctica de la diligencia () diligencias que moti-
,en aquéUos.

Art. 37. --Cuando se trate de notificaciones pers()-
uaJes. el c. ~\.etuario deberá practicarlas en el dornieil],)
señalado en autos para ese efecto, y las entenderán COl!
tI interesado; 0010 a falta de éste~ COn su encargado o
representante, debiendo cerciorarse previamente de que
el lugar donde practi~ue la notificación es el donlÍ'cilio
áel notificado. Si no se. encontrase eJ -interesado, ni tu-
viere represel).tante o encargado en el domicilio de(sig-
nado, se 1'e dejará citatorio para que espere al día si--
l~u1entc en hOl'a determinada ~ si no ttSperare, la l10tifi
"aciór.. se practicará eon la persona que se en;cuentre en

el lugar designado y a fa1ta de ésta con algún vecino
y, e11 Último extr<tmo, con ell gendarme que se encuentI-e
más próximo, dejando el instructivo en pode:r de la pel .

hona con quien se haya entendido la notificacion.. ·

Art. 38. - Tratándose de la primera. notificación
que preyee el artículo -511 de la Ley de la materia, el
..\ctuario deberá ,hacer entre,ga de la copi& de la. deman-
d? o adj1mtarla al instrumento, según el casO cerciorán-
,tose previamelÍte \ de que se encuentra !Cotejada; si no
lo estuviere, procede!rá al cotejo, asentando la razón
eorrespondiente en dicha copia _ ."

Art. 39. -La razón t de. nortificwón deberá, ,asell-;1 . .
tarse, con tocJa claridad, expresando el día y la .hq¡ra .

en que se, practique la dill.igencia, la circunstancia de }\a-
herse ce1'(~iorado el C. Actuario de que el lugar dond~~

"

. ..
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se pradicó t>f>te('s el domieilio d(. 1;1 dell1l1lldada, ('
nombre de la persona con quien se entendiÓ la düigPll-
eia, el número de fojas de que constan las copias o do-
eumentos del traslado y si la persona que entendió la
diligencia, firmó o se nelgó a hacerlo" t"x'fJresando e'¡
este último caSo las razones que ha~a manifestado pa 1';1
dIo.

Art. 40, -Tratándose de notifica:eiones no perso-
]'aJe:s, si las pa.rtes no ooncur1'e.1 a la .Junta que las. de-.
('retó, en la fecha del proveído respectivo, palfa enterar-
se del mismo, el C. Actuario fijará a primera hora de]
dLl si ~'~~i('n,e bábil, la lista a que se ).efiere el Art. 448
de la Le? l<'ederal (lp] -: rR.h~1in. 1-1.<.wntan'¡""n :ll1tns r:Efm
de eSa publ ;cación y de la hora en qne el acuerdo em
piece a surtir sns efectos.

Art. 4 i . -Si el notificado, en el nl(lmento de la noti
rncación, solicitare hacer alguna. manifestación, el C.
Actuario deberá as?utarla en la razón respeétiva y dar
cu(;)nta 00n los autos al e, S('cre1.&1'io a más tardar al
{Iia sigmente de practicada aquella, con el objeto deque
Este último recabe al aeuerdo {'orrespnnilientc.

Art. 42 .-Las, dihgellcia~ SCf\ÚI,lpriJctil'adas pOi' el
C. Actuario en días y horas hábiles, a m.enos que se; hu-
biéredecretado habilitación, al respe:ct.ü. En todo caso,
(~eberá expresarse en el acta de embargo cOITespondiell
te, la hora en que se trabe ejecución.

. Art.. 43.-Ouando &e trate de embargos edecutados
sobre dinero o valores, el Actuario debe!rá dar cuentH
al. c. Presidente de el resultado de la diligencia, po~
nielwoa disposición de este último 10 em1Xlrgado, a me-
nos que se h~ hubiere aut.orizarlo para hrnc~r pago inme-
diato a.l aeto, en cuyo caso. recabará rl recibo corresn.
pondiente en aptos, dando cuenta dieho func,ionario y en
los términos indicados. El Actuario Y.l0 podrá retener

" en su poder por mas de veinticuatro horas los créditos
oflincro embargados.

"."
.A r1:.. 44. -El Actuario recibirá por riguroso inven-

tarío los rxpedientrs
.
que la SecrettarÍa de la .Tunta" le

ti

,.
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tGl'ne para la práctica de dIligencias, debiendo anota.r Lt
fe"ha y hora de recibo, así como la dev,o,luciÓn. Al.\
fc(:to, llevarán un libro de registro.

CAPITULO IX.

DE LOS EMPLEADOS.
11

Al't. '!5.--I~0~ empleados de la. .Junta deberán ~u-
jeiarse a las medidas que dicten el Presidente o el S€--
cretario de ella; dehN'án permanecer- en el local de la
propia .Junta por todo el tiempo qUQ marquen los 110
1'arios y por iodo el que haya necesidad de prolongar el,
lle~.pacb o de los negocios.

~\rt. lr. Ei Actuario, ta,quígl'afos y mecanó~Ta
fos, estarán bajo la dependencia inmediata del Secreta
no.

Art. 47.- Ningún empleado deberá salir del local
íie la Junta sin obtener la autorización respectiva del
Secreitario .

Art. 48. -No ,podrán los empleados de la Junta re-
(.ibir gratificaciones de los interesad<>s, por el desempe.
Ílo de las funciones que les competan.

CAPITULO X.

DE LA SECCION DE AMPAROS.

Art. 49.-En esta tJunta habrá una Sección de am-
paros encargada de despaCAnar todo lo relativo a los jUl-
L:ios de esa naturaleza que' se interpongan contra lo;.';
Laudos y demás resoluciones dictadas en los negocios de
"u c()mpeten~ia.

Art. 50. -Para la mayor eficacia en la tramitación
de los referidos juicios, se observará el siguiente proce-
dimiento :"

l.-El Secretario de la Junta recibirá los oficios y
copias dé las demandas que los Juzgados de Distrito en-
víen con motivo de los amparos que ante ellos 'Se hayal1
interpuesto.

.

II .-Una vez r~.eibida la correspondencia a que se



\-.

refit'r(~ el inciso anterior, se formará 1Ul cuaderno' COli

cada amparo, el nomhre del promoventc, la fecha de la;;
audi.encias, de suspensión y de fondo, el .Juzgado de
Distrito y" el número del expediente adm:nistrativo a
que corresponda.

nI. --La Sección de amparos llevará un doble re-
gistro de los expedientes que tramite, lUl,O'por número
de amparo y otro por número de expediente administi'a-
tlvo; los cuadernos de ~unparose aMta¡"án en una agen-
da, indicando las "fe~has y horas de las audil3n'das Y
(~jstribuy{~ndose proporcionalmente entre los abogado~;
de la Sección, para la ,opoduna rendición de informes e
interposibón de recursos. __

.

IV. -El Se.cretario hará entrega d,esde luego de 10:-;
oficios de noti.ficflCiól} y copia$ adjuntas a los mismo,:;,
al Presidente de la .J unta.

V.-El 8ecretarito deberá reda(ctar los acuerdo..,
qÜe autorizará el 'Presidente, ,principalmente los qu~ s,~
refieyan a correr traslado de la d~mallda a los tercer'Os
perjudicados, dentro del término le'gai.

VI.-o-Enlos amparos pDomovidos con irucidente de
suspensión, la Secretaría procederi a recogeir el ex:pe-"
diente administrativo y lo retendrá. en su poder ha:-,t(t

que l€~almente la Junta pueda actu~r el) el mismo.
VII -Cuando 110 se. 'haya pI'onoovido

incidente. d~

suspensión,. no se reJcabará el expediente' sino hast&
cuando se ~a,ya a rendir el inform~.. "-

VIII. -"Cuand.o se conceda 'la suspensión del acto
l'ec1am.ado y ésta sea improcedente, deher.á intel"p'oner,-;~'
eon-tra el auto respectivo" el recurso de re~sión. .'.

Art. 51.--A los informe~ que Se rindan por la ~Jun-
td. sr acomp;:tñarán copias certificadas que autorizará el

. Secretario, en las que se incluirán .todas aqu,éUas ,cons":
tancias que sean n~cesarias para justificar la' resolU0ióll
recurrida.

,.'

.
. Art 52 .-La Secreiana expédh;á copias -certüicadas:

de las constancias que Obren en los ex;peditmtes, que e.:>.
t¿n a su ca~o, m:vlndo la soliciten .les particulares, para'
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n'~H1irlas como pl'llelJa en los juieios de garaHÜas, de-
lHcndo autorizarlas el Secretario quien reeabará la"
constancias de su expedición y entrega.

Art. 5:3.-1jas sentencias de los Jueces ~e "Distrito.
que acusen ejecutüria y las de la Suprema Corte de .Jus-
ticia de la ~acJÓn, se agl'egar.111 al eüaderllo ,le amparo
eorre~)<pondlellte y paJ'a que lo agregue al expedknte ad-
ministrativo.

Art. 54. -Con las ejecutorias en que se vaya es.
tal"'¡eciendo U!la nueva jurisprudencia relaci:onada con la~
Juntas de Conciliación y Arbitraje, el c. Set~retari(;

fOl'mal'Ú una colección que delterá ser consultaqa e in-
,otada en defensa de los amparos que se pidan contl';}
;H.iOs de esta JUl1 ta"

OA1)lTlJLO Xl.

· DEI.. ARCHIVO DE L,~ JUNTA.

Art. 55.-8e d.epositarán en el archivo del Go-
bierno del.Estado: .

l.-Los expedientes concluídos p.or Laudos, CQnvf'
ni os o deSiistimientos exprosos o previstos 'en la Ley.

n.-Los expedientes que se formen -en la Secre'ta-
ría y cuya revisión y entrega no haya de hacerse a o-
ficina <;leterminada o a particulares interesados.
. nI. -Los expedientes que S'e formen con los :Nluni-
cipios e. infnrmes que proporeionen a la Secretaría.

. IV. -Los de mera administraQi'ón de la Junta.
V. -L()s demas que determine -el Presidente.

CAPITULO xn.

DE LA BIBLIOT~ECA.

. Art. 56. -La Junta Central de Conciliación y Ar-
bitraje contarácoll una biblioteca destinada al persO'-
nal de la misma. Su perSlOnal tam!b<ién estará: bajo la~
Ó,ldenes de la. Secretaría.

Art. 57. - I..JaBibliote<Ja se compondrá de un en-
¡
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";lrgadn ." las o.bl igac10nes de est<'''.erán las siguient,es'
I.-Llevar- al día los 11h1'o:->y puhlieaeiones qne Si'

rcciban, illscribiénJolos en un reiglsiro.
II. ---Dirigir los 1rabajos de elasifieac>ión y ('atalo

6a(~ión. .
llI. -Proponer al Presidente de la ~Junta, po}' e011

Jucto de la Secretaría la adquisición de libros en matc-
ria obrera.

IV.- Rendir a la Secretaría un informe mensual
sobre el movimiento habido en la Biblioteca.

V. --POIH:~J' a todas las obras el seno de la .Junta
('(~'ltral d(' (ollc¡Jiación y Arbitraje.

VI _-Faeilitar los ljln'os;11 )1Pr<ona] de la .Junta
mediante rel'ibo. Ning'ún libro podrá extraerse de h'
Hi blioteca por un término mayor de quince. días.

VII. --Coleccionar los libros, proyectos, leyes, do-
cumentos, memorias y boletines y, en general, cuantas
publicaciones c.omplementen la legislación obrera, cui-

dando de que se empasten y clasifiquen todas las colec~
ciones fo r,ma das. Al erecto, coleccionara el "Pel'iódico O
ficial ", haciendo un extracto del índice bimestral del
mismo, que comprenda las leyes, decretos, reglamentos,
circulares, etc., que se relacionen con eJ Derecho In-
dustrial.

/ -

Art. 58. -Cuando se ext.ra.víe un libro, el respon
sa ble deberá réponerlo.

CAPITULO XIII.

-DE I.JAS CORREOCIONES DISCIPLINA1UAS.

Art. 59. -Para. los eJectos de los artículos 467.
468, fracción I(y 471 y demás relatiV'osde la Ley, d<:>
toda omisióp., faIta o in'cumplimiento de eSlte IWglamen--
t.o, en que incurran los empleados de 'la Junta, se. le--
vantará una constal1Jeia por el Secretario" con la que se
dará cuenta al C. Presidente. Est.e ordenar'á que se dé

vista al intere3ado, para que ma:lifieste, lo que a sus der-
rechos con,reng'a y con los datos que se obtuvieren, si

22
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no es necesaria una informa(}ión más amplia, pOdI'd
mandar practicar todas las diligencias que estime nec~
sar:as para ese objeto y si la ~alta que oomffian los em-
pleados es grave y puede, constituír la comisión. de un
delito, el . Presidente deboerá, consignarla al Ministerio
Público.

'rRANsrrORIO.

,
UNICO.- El presente Reglamento surtirá sus e,-

fectos legales desdel el día de su publicación en el Pe-
riódico Ofieial del Estado.

Por tanto. mando se imprima, publique. circule v se
le dé el debido cumplimientO.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
C9, a los veintiseis días del mes de enero dei año de mil
novet,eientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO J. SANT AMARIA .

El Secretario General de Gobierno,

# LIC. JOAQUIN ijA TES.

,¡
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